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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

FORMA A*54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 46/2019 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DE CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

C,o nsfan", ciasm Registro 
Oficio 1 1350/2019 (atiexo dé JLiiib Scheré,Ib7arra, quien se ostenta 
como Consejer&Jürídico del Poder Ejecuti'dF$deraL 

014634 

Lo anterior tfe recibido en IíQfiinaCertificacióJudicial y Correspondencia 
de esteAIto Tribunal. Conste.,  
: 	\ 	. 	

, (ii\.- •: '. 

• J••• ;.... i\Ç':Y\ 	
: 	 '• 

- 

	

'  - 	 ' -' '- 
.. \. \ \"•.\ . 

Ciudad de Mexico
-

;'a cincode abril de'dosmikdieci -. 

	

Agreguense aVexpedlente, 	 efectos , egales, el oficio y 
- 	.. Jk 

anexo de cuentá del ConsejéoJurídico 'deIRode,-' utivó,Federal, a quien 

se tiene por, presentad 	 designando 

delegados y señalando-domicilio..para oíçcibir' notificabiones  en esta 

ciudad, esto, con fundamento en los artico, 11 ,1,parrafos primero y 

sea undo2, de la Ley 	 del Artículo 105 

de la Constitución PoIíticáde• los, Mído 
'A 

, 	 U 
1 De conformidad con la copiacertificadadel nombramientoexpedtdo por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a favor de Julio S6heerlbaftapra üdesempeñe el cargo de Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal, así como del artícu 43efracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, que establece: 
Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos 
siguientes: [ ... ] 
X. Representar al Presidente d- 	e.ública, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de !/«nstitución Política de los Estados UnidosMexicanos,.así como en los 

1 	 , 	- 
demas juicios en que eLtitular del, ecutivoFederal intervenga con cualquiercaracter.~La representacion a 

; que se réfiereeta;fracción'comprende el desáhbgo 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
'representarlos. Enlodo caso ,-se presumirá que;quierncompareca a-juicio gozakde la representaciónlegal y 
cuént'con'icapadidad 1para hacrld, salvdrueb'á én'contarió. 	) L L. 	: \ 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

¡il3s MexÍc'anos, así como 305, 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del numeral 11  de la citada ley. 

Por otra parte, no ha lugar a acordar de conformidad la solicitud rspecto 

de hacer uso de aparatos y'  medios electrónicos para reproducir ls 

constancias de autos, en virtud de que el artículo 278 del Código FeIeral de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, sólo prevé la posibilidad de 

que las partes puedan solicitar, a su costa, copia certificada de calquier 

constancia o documento que obre en autos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor 

en el presente asunto, quien actitia con Carmina Cortés Rodríguez, Secretatia 

de la Sección de Trámite dé Cntroversias Constitucionales y de Acions 

de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia d la Nación conocerá y resolverá con base en las diposicioes 
del presente Título, las controversias constitu ionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieen 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Co stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenc ones del Código Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo 278. Las partes, en cualquier as nto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su cpsta, copia 
certificada de cualquier constancia o docu ento que obre en los autos, la que les mandarál expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás p:rtes. 
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